Reglamentillo LIGA NORTE

El reglamento de la Liga Norte es el mismo que el reglamento editado por la Comisión Técnica Nacional de Parapente, salvo en algunos puntos, que aquí se detallan.

Artículo 1, Condiciones para la Participación :

a): Hay que tener licencia federativa en uso, peor no es obligatorio que ésta se de ámbito FAE.

Artículo 6, Clasificaciones: 

En la Liga Norte no habrá diferenciación de clases. Sólo existe una clase.

Artículo 13, GPS:

No es obligatorio para participar tener un GPS. En la Liga Norte, la validación de las mangas se hará tánto con GPS, como con cámara de fotos. Pudiendo los pilotos que no posean gps, validar las pruebas con la cámara fotográfica.

Artículo 15, Número de competidor

No es obligatorio llevar una pegatina con el dorsal del piloto, aunque sí que es recomendable hacerlo.

Artículo 31, verificación del vuelo

Como antes se ha dicho, se pueden usar ambos métodos (gps y fotos) para verificar un vuelo.

En caso de utilizar fotografías, éstas deben tener una secuencia de fotos obligatoria. Ésta es: Fotografía del panel de la manga, o en su defecto lo que el director de competición indique, fotografía del dorsal del piloto, fotografías de las balizas, en el sector que el director de competición especifique.

Artículo 32, balizas.

Al convivir ambos sistemas de validación de las mangas, no se puede utilizar la validación con el sector circular de 200 metros de radio. En su defecto se utilizará el método habitual de sector FAI en cada baliza. A no ser que el director de competición lo especifique de otra manera. 

Se adjunta croquis ejemplo del sector FAI:
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Otras normas específicas de la Liga Norte:

